
?Jró/e ?ró¿tá e

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el "Primer Congreso Nacional de Ingeniería

Pesquera y la V Jornada de Exposición de Trabajos de Ingeniería Pesquera" a

realizarse del 27 al 29 de noviembre del presente año, en la Facultad Regional Chubut

de la Universidad Tecnológica Nacional, con asiento en la ciudad de Puerto Madryn, de

los cuales participará una delegación de alumnos, docentes y profesionales de

Ingeniería Pesquera de la Facultad Regional Tierra del Fuego - extensión áulica

Ushuaia.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE AGOSTO DE 2019.

RESOLUCIÓN N° 719.
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